
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato- 

Magdalena con funciones de Control de garantías 

 

Proceso 

 

  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado  47-555-40-89-002-2021-00200-00 

Demandante 
AUGUSTO RAMOS MONTERO    

Demandado RAMIRO RONCALLO CARRILLO Y OTROS      

Asunto Requiere al Pagador 

 

Plato, diciembre nueve (09) de dos mil veintidós (2022). 
 

Revisado el expediente electrónico, el Juzgado observa que a 
través de memorial radicado el 29 de noviembre del 2022, la 
apoderada judicial de la entidad ejecutante reitera solicitud 
para requerir al pagador del demandado RAMIRO RONCALLO 
CARRILLO ESE Hospital Local del municipio de Tenerife 
Magdalena, para que proceda a hacer los descuentos en el 
evento de no haberlo efectuado de la medida cautelar 
consistente en la deducción de la quinta parte (1/5) parte del 
salario mínimo legal mensual vigente y, demás emolumentos 

que devenga el ejecutado, y al estar ajustada la misma a 
derecho esta Judicatura estima que es procedente acceder al 
pedimento presentado por la parte ejecutante.  
 

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 
Plato Magdalena, 

R E S U E L V E: 

 

1- Requerir al pagador de la ESE Hospital Local del municipio 
de Tenerife Magdalena, para que informe las razones por 
las cuales no ha dado cumplimiento a la orden de embargo 
de fecha octubre 15 de 2021, emitida por este Juzgado en 
contra del demandado RAMIRO RONCALLO CARRILLO, y 
comunicada a través del oficio 2039 Covid 19 del 22 de 
octubre de esa misma anualidad. Líbrese el respectivo 
oficio por Secretaría.             
   

2- Se ADVIERTE al pagador, que, de no acreditar el 
cumplimiento de la medida de embargo, se le ordenará 
que responda solidariamente por los dineros dejados de 
descontar hasta el límite de $22.500.000 nombrándosele 



un secuestre para que adelante el cobro judicial de 
conformidad a lo establecido en el numeral 9 del artículo 
593 del C.G.P. 

 

Así mismo, se impondrá sanción de multa hasta por cinco 
(5) salarios mínimos legales mensuales vigentes por el 
incumplimiento de las órdenes judiciales o la demora en su 
ejecución.       

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
El Juez, 

 

CARLOS ARTURO GARCÍA GUERRERO 
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